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Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de con-
formidad con lo establecido en la base cuarta, 1, 2 y 3, de la
Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos que reúnen los requisitos generales de participación a que
se refiere la base primera, A) de la Orden de convocatoria, con
indicación del nivel o niveles de idiomas acreditados, de acuerdo
con las plazas solicitadas, en base a lo previsto en la base segunda,
4.e), y quinta, 2.a), b) y c), de la misma Orden.

Segundo.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes exclui-
dos de la participación en el procedimiento, por no reunir los
requisitos generales de participación a que se refiere la base pri-
mera, A), de la convocatoria, con indicación, igualmente, del nivel
de idioma acreditado, de acuerdo con las plazas solicitadas, en
base a lo previsto en las bases segunda, 4.e), y quinta, 2.a), b)
y c), de la misma convocatoria.

Tercero.—Aprobar, a propuesta de la Comisión de Selección,
las puntuaciones provisionales, en los distintos apartados de la
fase general de los aspirantes que figuran en las listas a que se
refieren los apartados primero y segundo de esta Resolución.

Las puntuaciones provisionales asignadas a los aspirantes pro-
visionalmente excluidos, a que se refiere el apartado segundo ante-
rior, quedan condicionadas a la subsanación, de acuerdo con lo
establecido en el apartado quinto de la presente Resolución, de
la causa o causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Cuarto.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere
la presente Resolución a partir del día 9 de abril, en los tablones
de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, de las Direcciones Provinciales del Departamen-
to, de las Subdirecciones Territoriales de Madrid, de las Subde-
legaciones del Gobierno y de los Servicios de la Alta Inspección
del Estado en las Comunidades Autónomas que se hallen en el
pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación.

Quinto.—Contra las listas a que se refieren los apartados pri-
mero, segundo y tercero de esta Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles a partir
del día siguiente al de su exposición.

Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado algu-
na incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, indicando cuerpo y especialidad
por los que se participa, se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Servicios y podrán presentarse en el Registro General
del Ministerio de Educación y Cultura, calle Los Madrazo, núme-
ro 15, 28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo cer-
tificado o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En caso de que se opte por presentar la reclamación en una oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Sexto.—De conformidad con la base cuarta, 3, y quinta de la
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la com-
probación del requisito del nivel de conocimiento del idioma o
idiomas exigido para cada puesto, para el día 17 de abril próximo,
en la Escuela Oficial de Idiomas, calle Jesús Maestro, sin número,
28003 Madrid, a la hora que a continuación se indica para cada
uno de los idiomas:

Francés: Ocho cuarenta y cinco horas.
Portugués: Diez quince horas.
Italiano: Once cuarenta y cinco horas.
Catalán: Trece horas.
Inglés: Quince quince horas.
Alemán y árabe: Dieciséis cuarenta y cinco horas.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se
refieren los apartados primero y segundo de esta Resolución que
hayan de acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspi-
rantes provisionalmente excluidos, a que se refiere el apartado
segundo de esta Resolución, que se presenten a esta prueba, serán
admitidos a la realización de la misma, quedando condicionada

su inclusión en la lista definitiva de admitidos a la subsanación,
de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto de la presente
Resolución, de la causa o causas que hayan motivado su exclusión
provisional.

Madrid, 25 de marzo de 1999.—El Director general, Rafael
Catalá Polo.

Sres. Secretario general técnico, Subdirectora general de Gestión
de Profesorado de Educación Infantil y Primaria y Subdirector
general de Gestión de Profesorado de Educación Secundaria,
de Formación Profesional y de Régimen Especial.

UNIVERSIDADES

7645 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1999, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas vacantes de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los cuerpos docentes
universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo
modifica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real
Decreto 1555/1991, por el que se aprueba la Reforma de los
Estatutos de la Universidad Complutense y se dispone la publi-
cación completa de los mismos,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primero.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 1555/1991,
de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 4 de noviembre),
y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.—Para ser admitido a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Asimismo, y previa acreditación, los nacionales de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos
por la Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que la
misma está definida en el Tratado constitutivo de la Unión Euro-
pea. La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos
se realizará por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes en su país de origen.
Los aspirantes deberán presentar tales documentos traducidos al
castellano, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar, asi-
mismo, el desarrollo de las pruebas selectivas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 800/1995,
de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
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autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

Tercero.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso, y en su caso, titulación suficiente debidamente recono-
cida por el Ministerio de Educación y Ciencia para el ejercicio pro-
fesional en España como Profesor universitario. Cuando estando
en posesión del Título de Doctor, se concurra a plazas de Cate-
drático de Universidad, conforme a lo previsto en el artículo 4.1.c)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se per-
tenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requi-
sitos dentro del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras uni-
versidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios
en otra universidad o institución académica española o extranjera,
debidamente autorizados por esta universidad.

Cuarto.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu-
tense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de la presente convocatoria, mediante instancia según
modelo del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de dere-
chos de examen mediante ingreso o transferencia bancaria a la
cuenta corriente 2014012633 en el Banco Central Hispano (ofi-
cina central, calle Alcalá, 49) que, bajo el título «Universidad Com-
plutense. Derechos de examen» se encuentra abierta al efecto.

Quinto.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes la relación completa de
los admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo legal-
mente establecido para la constitución de la misma, dictará una
Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados con
una antelación mínima de quince días naturales, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
a los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptimo.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en
su caso, deberán ser entregados por sextuplicado (uno para cada
miembro de la Comisión y otro para archivo en el expediente
de esta Universidad).

Octavo.—Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de esta Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea deberán acreditar, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 800/1995, de 19 de
mayo, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requi-
sitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Contra la presente Resolución, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 4 de marzo de 1999.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

1. Área de conocimiento: «Cristalografía y Mineralogía».
Departamento al que está adscrita: Cristalografía y Mineralogía.
Centro: Facultad de Ciencias Geológicas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Cristalografía y Mineralogía. Clase
de convocatoria: Concurso.

2. Área de conocimiento: «Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación». Departamento al que está adscrita: Méto-
dos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Centro: Facultad
de Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Diagnóstico en Educación y Orientación Profesional. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

1. Área de conocimiento: «Derecho Constitucional». Departa-
mento al que está adscrita: Derecho Constitucional. Centro: Facul-
tad de Derecho. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Derecho Constitucional. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Área de conocimiento: «Derecho Eclesiástico del Estado».
Departamento al que está adscrita: Derecho Eclesiástico del Esta-
do. Centro: Facultad de Derecho. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Derecho Eclesiástico del Estado. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Área de conocimiento: «Estadística e Investigación Ope-
rativa». Departamento al que está adscrita: Estadística e Inves-
tigación Operativa. Centro: Facultad de Ciencias Matemáticas. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

4. Área de conocimiento: «Estudios Árabes e Islámicos».
Departamento al que está adscrita: Estudios Árabes e Islámicos.
Centro: Facultad de Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Literatura Árabe VI (Moderna y Contemporánea).
Clase de convocatoria: Concurso.

5. Área de conocimiento: «Teoría e Historia de la Educación».
Departamento al que está adscrita: Teoría e Historia de la Edu-
cación. Centro: Facultad de Educación. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Historia de la Educación en España. Clase
de convocatoria: Concurso.

Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Universitarias

1. Área de conocimiento: «Química Orgánica». Departamento
al que está adscrita: Química Orgánica I. Centro: Escuela Uni-
versitaria de Óptica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Materiales Ópticos. Clase de convocatoria: Concurso.
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